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tencias, se dictarán las disposiciones necesarias para la apUca
(-jón y desa.rrollo de lo est.ablecido en el prp 5m1te Oecl'E'to.

As1 Jo dispongo por el presente Decreto. dado e-nMadT1-d
II cuatro de junto de mll noveci~ntoa :setenta.

FRANCI$CO FRANCO

ORDEN de 9 de 1-unio de 1970 por la que se dictan
normas pUTa tTa-mUar las declar(lcf<:mes y ,(wltM~

tlides sobre precios de /OB Mene? "/j <,'ervíc1o"

Exeelentísilno~ seflOre~:

La Orden de 10 de tebl't~ro dé' 1970, dictada en aplicación
de lo dispuesto en el articulo quinto del OPereto-le-y 22/1969.
de 9 de diciembre, clasifica bienes y servicia'!! en los regÍlne.
nes de Ordenación de precios establecido.S en ta Orde-n del
\flnif)terlú di' Comercio dt' 24 de octubre 00 1966.

En consecuencia procede dictar lit normativa, cúrrespond\en~

Le para tramitar jns declaraciones :1" solicitudes premf'tus en !tI.
Orden antes cItada.

Por todo lo cual, esta Presidencia, a propuesta de lQ Sub.
r;omisión de Precios de la Cornalón de Rentas y P~clo8 y
previa deliberación de la Comisión Delegacta de Asuntos· Eco
nóm!c06 en su reunión.del día lo de abril df' 1970. ha tenido
i'l bien disponer lo ~tgutentec:

l. De lo 'P''f'esentac1ón (le declaracio71ell y solidtude~

, Las declaraciones de precio de los btenes--..de produCcif»)
nacional o importados-Y servicIos inelufdos en el régimen de
precios declarados se formularán en 10$ hnpr-f'-$Os modelo «PO».

Las solicitUdes de aumento de precio de los b1ents y servi~

¡;lOS incluidos en los regimenes de precios regulados y máximos
.se- formularán PTI los impresos modelo «PR» \' «PM»,re$PEl('ti~

vamente.
Pt1.l'a 108 articulo~ ele lmportac1on Ulclllídu.'i en lOR rugime"

Hes de precio." regula<:Ios o máximos. los aume-tlto.s de pl"f'ciO
deberán solicitarse ut.i1izando los impresos modelo «P»

2. Los impreso..~ mencionados en el apartado uno se facili~

tarán en el Registro General del MltUaterl0 de Comercio. en
las. Delegaciones Regionales de ComercIo. y, en las Delegacio
nes Provinciales del ServIcio de Inapeccl6n de la DiscipUna
del Mercado.

3. Las declaraciones de preciO de 100 bienes ,\' servicios In·
dlUctos en el régimen de precios declarados podrán presentarse
en el Registro de las Delegactones del servicio de Irispección
de la Disciplina de~ Mf'fcado en la provincIa donde ra;:.llque el
dOI11Í(',IHo de la Empresa, declarante

Las solicitudel:i de ill.Ullento .ele preCio d.e ¡us biene-R ~' ~'<'r~

vicios incluidos en los regímenes de precios regulados o Ulá·
ximOB podrAn presentarse en ei Registro G-ene-ral del Minis,
terio de Comercio, en sus Delegaciol1€s Regionales o en LAS

Delegaciones Provinciales del 8enicio de Inspección de 1ft Dls·
c.iplina del Mercado.

¡ l. Di' los precios declarados

4. Las declaraciones de precio,"i de los biene.s .1/ (';€TviclOS
incluídos en el régimen de precios declarados se formularán
solamente cuando las Empresas preci~ elevar 1(.\~ precios que
practiquen. Las elevaciones de precio no podrán Hevarge a cabo
hasta que no se haya presentado In co-rresponcllel1te der.Ja,ra·
ción.

Las Empresas declararán sus precios de venta según la mo
dalidad que practiquen, sean los de productor o importadOl· al
disf,ribuidor, sean los que l'eeomienden para venta al público.
No 9€:'-rá necesario. la. declaración en el estadio de la distrlhuc:ón.

1¡ 1_ De /os- precios regulado,',

:,. Las solicitudes de aumento de precio de los biene;; ~ sel'~

vicios inelufdos en el régimen de precios regulados deberán
venir acompañadas de la documentación que justifique Jas
eleva.ciones de coste que st" aleguen y presentarse il1diVidual.

mente por Ü1S Empresas o colectivamente por los grupos o seo
tare", de la producción, la distribución o 108 serVicios, a trav.
del Si1iC1Ntt!;) r~spectivo. con el informe d<:>l mismo y relactp...
wmdo las Empre,Sa8 aJectada·,s,

El plazo de dos meS(.>~'" prevístu en el articulo sexto de la
Orden ministttfial de 24: de octubre de 1866 se conUtl'á __ partir
de la. fecha de presentactón de la solicit.ud.

IV. De los preoiOS máXimos

G. La:; so.licJtlldes de aumento de precio de los btenesy
servicios incluidos en el régimen de precios máximos deberán
venir acompafiadas de la doournentaclón que justUique las· eJ,e.
vacfones de coste que se aleguen y presenta.rse individualmente
P.Uf las Empr.[·.'lf1.R o colectivamente por los grupos o sectores
de In producción la distribución o tos serv1cios. a través del
Sindicato respectivo. con el informe fiel mismo y relacionando
la.q FJnpresa.1J afecta.das

De- igual modo tendrán que sollcltm'se los aumentoade pre..
('los de los bJenes y servicios que no figuren claAif1e&dos en
ningún otro Té~~imen df' ordenación.

7. Tanto en el. SUpt.leJiJto de oienes y servicíos incluidoS en
los regimene$ de PNocibs regulados y máximos, como en el calO
de los btenes y servfmos que no .hayan sido objeto de clas~n·

ca.ción. los preeios que l't'.Bulten de ia apl1eac16n de los autnen
to,s que se autorIcen tendrán el carácter de máximos, pudien.
do 19,5 Empresa-"lpraet1eft.r .precif'l5 tnfer1ores.

V1 De LCJS m(Írgenes máximos

8 Para aquellos. productos ::>omeTi.ldos lit márgenes máXimos
en d:istribucióll, j'OS comerciantes aplicarán los eRtablec1dos a.c.
tuahneute o 10B que se fijen en ei fllturo pOT la Administra·
ción, de ofll'io ~) a irtstllncia de parte.

Cuando n,) exjstan margenes comerciales establecidos por
la Administración, los comerciantes aplIcarán. como máximo,
los que viuieran prac.ticando en poroenta.te relativo con anterio
ridad al 13 df' noviembre de 1%7

VII. De los precios especiale1i

9. Los- preclol:1 de ·lo.s producto8 o bienes de nueva fabrica
ción .v los de loa servic10s de nueva. 'prestac.ión deberán ser au
tori.zad08 antes de praetloarse,. salvO en el caso de que estén
expresamente clM1fioados· en los reg1inenes de precios libres o
declarados y les serán de aplIcación las normas correspondien
les de la· pre1*'nte Orden ministerial.

10. En klH ouras f' instalaciQ11€s contratadas por el F.stado
y los Organismos autónomO/¡. con cláusula de revisión regUla.
da por el Decrel;<>-Il¡y 211~. de 4 de febrero, el "j1JIlento del
precio del. contrato será e¡ que resulte de su leg1slacl6n e$pe·
c1f1ca. de- acuerqo con los índices ~ rev1,slón de mano de obra
y materiaJ.e.a, aprobados PQf la Actmtnl$t-1"ac~6n .f/ publicados en
el «:Boletín Oticía.l del Estlldo.<

Cuando se trate de eJecución o venta.' de construcclone. de
ingeniería civil, no COlJlPrendlda,s en, el párrafo anterIor Y de
eilifJ.cios industriales,comerciales o de viviendas no aeogidas
a pmtección oficial, los aumentos o revisiones de precJos no
podrán exceder, en sU ce..so, de los que resulten de la aplica~

ci6n de las cOfl'espondie:ntes formulas a<;tab1ecidas por Decreto.
calculadas con los indices de revisión de mano de obra y llla*
teriales. aprobados por el Gobierno y publicados en el «BoletIn
Ofícíal del Estado». Tampoco podrán exceder· del aumento cal~

culado de igual forma los precios de ejecución de las edifica
clones acogidas a prot.ección oficial.

La propuesta de índices que mensualmente someta al Go
bierno el Comité Superior de Precios de Contratos del Estado.
de acuerdo con el articulo noveno del Deefeto-ley 2/1964. de 4
dt~ febrero. deberá ~er previamente :informada por la COnUsión
de Rentas y Precios.

1) . Los predoB de 103 productos incluidos en el rég1men
de precios especiales con regulación de campafm quedarán BU·
jetos a las normas qUe ~ establezcan (>u las correspondiente,,,.
disposiciones reguladoras.

Cuando de Jo dispuesto en las referidas normas pudieran
;je.rivarse alzas directas o inctirectg,s en los precios, la proceden..
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cia o nO' de tales aumentos será mform.a:da con carácter pre
ceptivo, previamente a la promulgación de: 1$" norm"por la
Subcom1s16n de Precios, pare. su elevaclOn f!, la Oomisi6n De
legada para Asuntoo EconómlCOB o al Consejo de MJntstros.
según proceda,

12. Los precIOs de aquellos productos o servic10s cuya- fija...
ción. en virtud de disposiciones especialeS. OQ1'1'eBP01lda e. la
Adm1n1stractón seguirán sujet08 a su propio procedimiento. No
obstante, cuando la modificación de lostIúsmos suponga una
elevación respecto de los que regial1anteriormente.· será nece
sario el informe pievio de la Subcomisión ,·de Prec1qs y 1&
aprobación por la Comisión Delegada para Asuntos Económi
cos o el Consejo de Ministras, según proceda.

VIU. De los precios conventdos

13. Los precios de los productos para los que se :ne. esta
blecido un convenio entre la Administración y .10$ c<UTespon~

dlentea grupQs o sectores se regirán por 18S-cláU8u1~s que se
hayan pactado,

lX. Disposiciones linales

14. Las peticiones de aumento de precios de mercanc1as o
servIcIos o de márgenes comerciales se elevarán· para su reso
luclOO. con el Informe de le. SUbcomlslOO de~ al Con
sejo de Ministros o a la C<m1isi6n Delega.<la .pa.ra ~tos Eco.
nómicos, según proceda.

1S. QUedan derogadas todB.':l las dlsposie1Ones. de igual ran-
go en lo que se opongan a la presente Orden.

Lo que comunico a VV. EE. para su eonoc1in1ento y efectos,
Dios guarde a vv. EE.
Madrid, 9 de JunIo de 1970

Excmos. Sres. Ministros_.,

ORDEN de 9 de 1unto de 1970 por la que Be clasj
lican los precios tle los distintos. bienes 11 .ennctos
dentro de los regfmeaes que contempla la Orden
del MInisterio de Camerclo deU de oetltln'e de
1966. dictada en apltcaclón de le> 1"""/Bt<! en el
arttculo qui1lÚ1 del Decreto-l.e¡¡ 2211969, de 9 de
dicternbre.

Excelentísimos sefiores:

El Oeereto-Ley 22/1969. de 9 de dlclemtJre, p<>r el <lue se
regula la pallUca de salarios, rentas nO sa.Ia.r1ales yp,r-ec1os.
establece en su articulo <lulnto <lue ..~ de 1 de enero de
19'ro se procederá a la c1as1!lcaclOO de los ~<>5 de los bllmeS
Y servicios dentro de los regfmenes de Ol'denaclón·que -en· cada
ca.so corresponda de entre los es1:Íll>lecldoo en la O!'den del M¡,.
nisterl0 de Comercio -de 24 de octubre de 1966.

En cumpll1nlento da dlcha norma, se pul>llcó la orden de

la Presideucia del' Gobierno de 10 de febrero de 1970, cuyo anexo
contenl<t la p<lmera relBclón de bJenes y serviclos clasificado..

La experiencla ad<lulri<la desde la pllbllcaelón de la prlmer3
relación y la oonven1ellcia de unifIcar criterIos. fundamental
mente en lo que respecta al rég1menapUeable ene! estadio
de 1.. distrlbuclón. aconsejan complementar la primera rela·
ción, según texto definitivo que .liJe 1ncorpora como anejo nú
mero 1 de esta Orden.

Asimismo, se incorpora como anejo número 2 de la presente
Orden una seglU1da relación de bienes y serv1clos clasificados
con arreglo a la Orden citada

Por todo lo cual. a proPUesta de lB SubcOInisión de Precios
de la C<m1iSlón de Rentas y Preclos y previo !-Cuerdo del Consejo
de Mi.niatrosensu reunIón deldia. 22 de mayo de 1970, esta
Prestdene1a del GObierno ha- tenido·a bien disponer:

Pr1me-ro.-8e aprueba la clasificaclóti de bienes y servicios
que figura en el ,anejo número lde le presente Orden y que
sustituye a la publicada en la Orden de esta Presidencia del
Gobierno de 10 m. febrero de 1970 <<<aoletln otlcla1 del Estado»
del 12)

Segundo.-8e aprueba. asimIsmo, la claslficaclOn de bienes
y servidos contenida en el anejo nú;mero 2 de la: presente Orden

Tercero.-Los bienes y servieios que· no fl~n clasif1cad.os
en las listas anejas. continuarán sometidos al régimen de pre
cios máximos. de acuerdo con lo establecido en el a.rtfculo sexto
del Oeereto-Ley 22/1969. de 9 de diciembre

Ctuu1:o~quIer_e:levae-ióti de los precios requerirá el In.
formeprev1o de la Subcomisión dePrecies <le la Cam1s1ón de
Rentas. y Precios, sa:lvo cuando se trate de bienes y servielos
clasificados en los reg1menes d~ precios Ubrea o declarados. AsiR
m:1slIlo. será preceptJ.voel informe de la Subcomisión de Rreclos
en los casos de fljaclóll de prec1l)· 8 los ¡iroduetos de nueva
fabrlct>clón o a los servicios de n_ prestación. siempre c¡ue
loe mJ.smosno estén comprend1dos en los regfmenes de precios
libres o declarados.

Quinto.-Las dudas que puedan suscltarse sobre· la inclUS16n
de bienes o servicios determinados en alguno de los enunciados
genéricos de los anejos a esta Orden serán resueltas par la
Dirección General de· Oomercio Interior, previo informe de la
SubcomlsiOO de Precios.

sexto.-Las infracciones que puedan eometerse en el curo·
pUmie-nto de la presente Ordenwán sancionad88 de scuerd.o
con lo previsto en el Decreto 3052Il966. de 17 de n<lV1embre.
sobre· lnfra.cclones adm1n1strativas y sanciones en ma.teria de
disciplina del ll1ercado.,

Sél>tJmo.-Queda derogado el anejo número 1 de la Orden
di'! la· Pre8ldencla- del Gobierno de 10 de febrero de 1970.

Lo que comunico a VV, E1l para su conocJm1ento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afios,
Madrid, 9 de junio de 19'1O.

Exornos, Sres. Ministros.

•
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